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S U M A R I O

)NGSESO ÍTACI05  A 1.
DecieLo número í 46 

PODER EJECUTIVO 
OUEREA—Se nombra un Comandante Local— 

Se manda pagar la suma de $ 114.58—Se a 
mite una renuncia y se nombra sustituto— 
Se manda pagar la suma de S-63.00. 

HACIENDA T  CREDITO PUBLICO—Se ad
mite una renuncia y se nombra sustituto— 
Se autoriza la erogación de S 26.00—Se asig
na un sobresueldo mensual y se manda pa
gar la suma de S 30.00-S e  admite una re
nuncia y se nombra sustituto—Se concede 
una licencia y se nombra sustituto—Se au
toriza la erogación de S 30.00—Se manda 
pagar la suma de S100 00—Se nombra Ad
ministrador de Rentas dei departamento de 
Olaneho al Licenciado Pedro Zúniga R., se 
le asigna un sobresueldo de S 100.00 y se le 
manda pagar la suma de S 40.00—Se nombra 
Contador de la Administración de Rentas 
del departamento de Olancho al seSor José 
Antonio Inestroza y se le asigna un sobre
sueldo de $ 40.00 mensuales—Se autoriza la 
erogación de $ 7.50—Se deniega una solici
tud—Se nombra un Inspector de Hacienda 
y Policía y se autoriza la erogación de $ 20.00 
—Se nombra un Inspector de Hacienda y 
Policía—Se auEonza la erogación de S 30.25 
—Se admite una renuncia y se nombra sus
tituto—Se autoriza la erogación de $ 22.00— 
Se aprueban las diligencias de medida de un 
terreno nacional.

AVISOS.

CONGRESO NACIONAL

D e c r e to  m im e ro  14-6

El Congreso Nacional 

d e c r e t a :
. el siguiente

' Presupuesto General de Ingresos y Egresos
para el año econtíniico de 1909 á 1910 

SECCION I
Artículo 19— Se presupone como pro

ducto líquido de las rentas que ingresa
rán al T ^ o ro  Nacional en el expresado 
alio económico, la suma de $ 4.714.064.92.
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SECCION II
Artículo 2°— Para los gastos públicos 

que deben hacerse en él año económico 
de 1909 á 1910, se presupone la suma de 
$ 4 .714 .064 .92 , así:

(Aquí el detalle de las cuentas de la Adminis
tración Pública.)'

RESU M EN  P O R  ORDEN D E  RAM OS

1 Gobernación.......................
3 Justicia.........................
$ Relaciones Exteriores... .
4 Instrucción Pública..........
5 Agricultura.......................
6 Pomento y Obras Públicas__
7 Guerra y Marina.................
8 Hacienda...........................
9 Crédito Público..................

Suma...........................

s 719.690 00
173.634 00
261.340 00
466.668 00
27.600 00

594.370 36
1.434.718 25

453.636 00
582.358 31

$ 4.714.064 92

CAPÍTULO ADICIONAL

Artículo 19— Los empleados públicos 
gozarán de la mitad del sueldo de los des
tinos anexos. N o se entenderán desti
nos anexos aquellos para qne se acuer
den los nombramientos en propiedad, 
con tal de que sean legalmente compati
bles los cargos.

Artículo 2®—Los viáticos de los Dipu- 
tados'se computarán según su residencia. 
Los residentes en esta capital no tienen 
derecho á v^ticos y también los que se 
hallan fuéra de la República, quienes, si 
concurren al Congreso, tendrían derecho 
á los viáticos correspondientes al depar
tamento por donde hayan §ido electos.

Artículo 39—L os empleados militares 
gozarán del sueldo de su grado, sí expre

samente se les concede, aunque la dota
ción del empleo sea menor.

Artículo 49—Las Municipalidades que 
doten las escuelas de Maestros titulados, 
tienen derecho á la mitad de ios sueldos 
qne devenguen, según contrata, además 
de la subvención establecida; pero per
derán ambos derechos en caso de que 
los profesores, titulados ó no, adolecie
ren de algún vicio maniñesto, á juicio 
dei Ejecutivo.

Artículo 59— Queda autorizado el Po
der Ejecutivo para invertir los sobrantes 
que haya en un Ramo, en beneficio de 
otras partidas del mismo ó de otro Ramo. 
También se le autoriza para hacer igual 
inmersión de las partidas de cualquier 
Ramo que no tuvieren efectividad, en 
servicio de otro ó dei mismo Ramo.

Artículo 69— El Ejecutivo podrá acor
dar otra inversión, en todo ó en parte, 
de las partidas presupuestas en globo, 
en beneficio de otro ramo, con tal de que 
no se perjudique el Ramo á qne se hayan 
asignado.

Artículo 79—La presente ley comen
zará á regir el 19 de agosto próximo, pu- 
díendo prorrogarse de hecho por cual
quier motivo imprevisto.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones del Congreso Nacional, á los 
ocbo días del mes de abril de mil nove
cientos nueve.

J. J, OrdóÍíez,
ViceDresidente

N. Co l in d r es  ZtífíiGA,
Secretario 1®

Carlos H. Beyes,
. Secretario 2®

A l Poder Ejecutivo.

Por tanto; PU BLIQ U ESE.

Tegucigalpa, 8 de abril de 1909.

M i g u e l  B . D X v i l a .

E l Secretario de Estado en el D ^ p a -  
cho de Hacienda y  Crédito Público,

Migtíel O, Buatükí,

Taíí|efcas y  Sobires
En la Tipografía Nacional hay de ven

ta sobres de buena calidad. También hay 
T A R J E T A S blancas finas de varios tama
ños y  SOBRES para tarjetas de visita.
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PODER EJECUTIVO

GUERRA

Se nomljra un Comandante Local

Tegucigalpa 10 de mayo de 1909.

Ei Presidente de la República, en con
sideración á que el actual Comandante 
Local del círculo de Opatoro, don Eduvi- 
ges García, se encuentra procesado por 
delito común, con cuyo motivo no puede 
continuar ejerciendo sus funciones como 
tal,

A CU E RD A:

Nombrar Comandante Local del círculo 
expresado al señor Comandante don 
Nieves H . Martínez, en sustitución del 
señor García, con el sueldo de ley.— Co
muniqúese.

Djív il a .
E l Secretario de Estado en el Despa- 

'Cbo de la Guerra,
D, Gutiérrez,

Se manda pagar la suma de $ 114.58

Tegucigalpa: 10 de mayo de 1909.

E l Presidente de la República 

a c u e r d a :

'Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Valle se paguen, 
'$114 .58  al Doctor J. Isaac Reyes por 
medicinas que suministró en los meses 
de agosto y  septiembre del año anterior 
a la guarnición y fuerzas expedicionarias 
de Nacaome. Impútese á la partida 5?', 

-capítulo V I, Ramo de Guerra, del Presu- 
p)uesto General vigente.— Comuniqúese.

D á v i d a .

E l  Secretario de Estado en el Despa- 
xdio de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de $ 65.00

Tegucigalpa: 10 de mayo de 1909.
El Presidente de la República 

a c u e r d a

Que por la Administración de Rentas 
deJ departamento de Ocotepeque se pa
gue al señor Comandante de Armas del 
mismo la suma de sesentítrés pesos, 
vajor de materiales y pago del maestro 
que dará pintura á las puertas, barandas 
y anexidades del edificio que ocupa aquel 
cuartel- Impútese á la partida 3?*, capí
tulo V I, Ramo de Guerra, del Presupues
to General vigente.— Comuniqúese

D I  VIDA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

HACIENDA y  CREDITO PUBLICO

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 16 de diciembre de 1908.
En vista de la renuncia interpuesta por 

el Licenciado don Ricardo Pineda, del em
pleo de Administrador de Rentas del de
partamento de El Paraíso, el Presidente 
Constitucional de la República 

a c u e r d a :

19—Admitírsela, rindiéndole las gracias 
por sus servicios; y

29—Nombrar en su lugar, con el sueldo 
de ley, al señor don Francisco S- Salgado. 
— Comuniqúese.

D á t e l a ,
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
M igud O, Bimtülo.

Se autoriza la erogación de $ 26.00

Salgado, como Administrador de Rentas 
del departamento de El Paraíso; .y

2°— Mandar que por la Caja Nacional se 
entregue al expresado señor Salgado, para 
sus gastos de traslación á la ciudad de 
Yuscarán, la suma de treinta pesos. Estas 
erogaciones se imputarán: !a 1^ á “ Gastos 
de las Rentas,”  y !a 2^ á la partida 3^ ca
pítulo X ,  Ramo de Hacienda, del Presu
puesto General de Gastos vigente.—Co
muniqúese.

DÁ^^LA.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y  Crédito Público,
Miguel O. Bustülo. '

Se aómlte una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 19 de diciembre de 1908.
En vista de la renuncia interpuesta por 

el señor don Octavio R. Ramírez del em
pleo de Contador Vista de la Aduana de 
Trujillo, el Presidente Constitucional de la 
República

a c u e r d a :

19—Admitírsela, rindiéndole gracias por 
sus servicios; y

29—Nombrar en su lugar, con el sueldo 
de ley, al señor Antonio González Rosa.— 
Comuniqúese.

Dávha.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y  Crédito Público,
Miguel O. JSuétiUo.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 10 de mayo de 1909,

E l Presidente de la República, encon
trando justos los motivos en que se fun
da e l  Teniente-Coronel don Santiago 
Burgos para renunciar de la Mayoiía de 
Plaza de San Pedro Sula,

a c u e r d a :

19— Admitir al señor Burgos la renun
cia interpuesta, rindiéndole las gracias 
por sus buenos servicios en aquel pues
to; ?■

29 —Designar p a r a  que lo sustituya 
al Teniente-Coronel don Jacinto Lanza, 
■con el sueldo de ley .— Comuniqúese

D á v i l a

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Tegucigalpa: 16 de diciembre de 1908.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar la erogación de veintiséis pe
sos, suma que el Administrador de la 
Aduana de Puerto Corté.s invirtió en la , po .v con el sueldo de ley, desde el óh  ea 
confección de 1.320 botellas de uguardien- que tome posesión de su destino, al señor 
te y 968 botellas de anisado. Esta eroga- don José Laínez.— Comuniqúese^ 
ción se imputará, proporciona! mente, 
quince pesos á “ Renta de Aguardiente,”  y

Se concede una licencia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 19 de diciembre de 1908, 
Vista la solicitud elevada al Poder Eje

cutivo por el Guarda de Salado, don Miguel 
Herrera, pidiendo un mes de licencia para 
separarse de su empleo; y siendo justas las 
razones en que se funda, el Presidente 
Constitucional de la República 

a c u e r d a :

19— Conceder ai señor Herrera la licen* 
cía de que se ha hecho mérito; y  

2°— ^Nombrar en su lugar, por igual tiem-

once pesos á “ Renta de Licores.” — Comu
niqúese.

Dávtla.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. BuMillo.

Se asigna un sobresueldo mensual y se manda 
pagar la suma de $ 30.00

Tegucigalpa: l'T de diciembre de 1908.
Ei Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

— Asignar el sobresueldo de cincuenta 
pesos mensuales al señor don Francisco S.

D átua.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. Bmtillo^

Se autoriza la erogación de $ 30.00‘

Tegucigalpa: 22 de diciembre de 1908
E l Presidente Constitucional de ia Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar la erogoción de treinta pesos, 
suma que el Administrador de Rentas de 
Copan entregará á don Alfredo Dávila G, 
para sus gastos de traslación de Santa Ro
sa á la ciudad de Ocotepeque, donde pres
tará sus servicios como Contador de 1a 
Administración de Rentas de aquel depar-
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'taraento. Esta erogación se imputará á la 
partida 4®', capítulo X ,  Ramo de Hacienda, 
del Presupuesto General de Gastos vigen
te. — Com u ni quese.

G ávila.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,

M igud O. Bmtillo.

Se manda pagar la suma de S100 00

Tegucigalpa: 22 de diciembre de 1908.

El Presidente Constitucional de la Re
pública

a c u e r d a :

Que por la Caja Xacional se pague al 
Eícenciado don Cristóbal Canales, Admi
nistrador de Rentas de este departamento, 
■ó su representante legal don Luis Munguía 
Payés, la suma de cien pesos, que le co
rresponde como medio sueldo por la rendi
ción de las cuentas que llevó durante el 
año económico de 1907 á 1908, en virtud 
de haber sido declarado solvente con la 
Hacienda Pública, en sentencia firme dicta
da por el Tribunal Superior de Cuentas el 
19 del corriente mes. Esta erogación se 
imputará á la partida 3®*, capítulo X ,  Ramo 
lie Hacienda, del Presupuesto General de 
Gastos vigente.— Comuniqúese.

D ávila .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público,

Mig'uel O. BustiUo.

Se nombra Administrador de Rentas del depar-
tamenbo de Olancho al Licenciado Pedro Zú- 

. Diga B., se le asigna un sobresueldo de $ 100.00
y se le manda p ^ r  la suma de 8 40 00.

Tegucigalpa: 22 de diciembre de 1908.

Teniendo que pasar á otro puesto de la 
Administración Pública el Licenciado don 
Ramón Lobo Herrera, Administrador de 
Rentas del departamento de Olancho, el 
Presidente Constitucional de la República

a o u s e d a :

1^—Xombrar en su lugar, con el sueldo 
de ley, al Licenciado don Pedro Zuñiga R.

2^—Asignar al expresado señor Zuñiga 
R. el sobresueldo de cien pesos mensuales, 
con cargo á la cuenta de “ Gastos de las 
Rentas;’ - y

3*̂ —Que la Caja Racional entregue al 
referido empleado, para sus gastos de tras
lación á la ciudad de Juticalpa, la suma de 
cuarenta pesos, que se imputarán á la par
tida 4®-, capítulo X , Ramo de Hacienda, del 
Presupuesto General de Gastos vigente. — 
Comuniqúese.

D ávila.
El Secretario de Estado en el Despacho 

-de Hacienda y Crédito Público,

Se nombra Contador de la Administración de 
Rentas del departamento de Olancho al señor 
José Antonio Inestroza y se le asigna un so
bresueldo de 8 40.00 mensuales.

Tegucigalpa: 22 de diciembre de 1908.

Teniendo que pasar á otro  ̂puesto de la 
Administración Pública el señor don Ra
fael Cálix Palma, actual Contador de la 
Administración de Rentas del departamen
to de Olancho, el Presidente Constitucio
nal de la República

a c u e r d a :

1°— Nombrar en su lugar, con el sueldo 
de ley, al señor don José Antonio Ines
troza; y

2°— .A.signar al expresado señor Inestro
za el sobresueldo de cuarenta pesos men
suales, que se imputarán á la cuenta de 
“ Gastos de las Rentas.” — Comuniqúese.

DÁVXtA.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y  Crédito Público,
M igud O, BmtiUo

Se autoriza la erogación de $ 7.50

Tegucigalpa: 23 de diciembre de 1908.

El Presidente Constitucional de la Re
pública

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de siete pesos 
cincuenta centavos, suma que la Caja Na 
cional entregará al Contador Mayor del 
Tribunal Superior de Cuentas, para la com
pra de un libro en blanco que se necesita 
en la oficina de su cargo. Esta erogación se 
imputará á la partida 6®', capítulo X ,  Ramo 
de Hacienda, del Presupuesto General de 
Gastos vigente.— ComuDÍque&e.

D ávila,
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
M igud O. Bm tülo.

Considerando: que las concesiones de la 
índole de la que se pretende son perjudi
ciales al Erario Nacional y  al comercio en 
general; por tanto, el Presidente Constitu
cional de la República

Se deniega una solicitud

Tegucigalpa: 23 de diciembre de 1908. • 

Vista la solicitud presentada al Poder
Ejecutivo por los señores Dr, Ernesto A r
gueta y don Próspero Inestroza h,, con
traída á pedir se les otorgue concesión para 
introducir, por una sola vez, libre de dere
chos, las medidnas, envases'y demás mo
biliario indispensable para la instalación de 
una Farmacia de primera clase; ofreciendo 
ellos, en compensación, rebajar, para el pú
blico, un 5 p. o  en el valor de las medici
nas, tomando como base el preció de las 
mismas en esta plaza: suministrar al Go
bierno, á principal y costo, las medicinas 
de que carezca el Hospital General y guar
nición de esta ciadad, y abrir una oficina, 
dependiente de la Farmacia, en la cual se 
darán dos horas diarias de consulta gratis 
para la gente pobre.

Oído el dictamen del Fiscal General. _de 
Hacienda; y

a c u e r d a :

Denegarla. — Comuniqúese.
D ávila.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y  Crédito Público,

M igud O. Bustülo,

Se nombra un Inspeítor de Hacienda y Policía 
y se autoriza la erogación de 8 20.00

Tegucigalpa: 23 de diciembre de 1908.

Estando imposibilitado el señor don Juan 
Pablo Jirón para seguir desempeñando el 
empleo de Inspector de Hacienda y Policía 
del departamento de Valle, el Presidente 
Constitucional de la República

ACÜ1ÉÍRD A *

1?—Nombrar en su lugar, con el sueldo 
de ley, al Comandante 19 don Braulio Va
lladares; y

2*̂ — Autorizar la erogación de veinte pe
sos, que por la Caja Nacional se entrega
rán al señor Valladares para sus gastos de 
traslación al expresado departamento, don
de prestará sos servicios al Gobierno en el 
empleo referido- Esta erogación se impu
tará á la partida capítulo X ,  Ramo de 
Hacienda, del Presupuesto General de Gas
tos vigente-— Comuniqúese.

D á y h a .
El Secretario de Estado ea el Despacho 

de Hacienda y  Crédito Público,
M igud O, B o tillo .

í,Se nombra un Inspector de Hacienda y Policía

Tegucigalpa: 25 de diciembre de 1908. 
Estando imposibilitado el señor don Juan 

Angel Licona para seguir desempeñando el 
empleo de Inspector de Hacienda y Policía 
del departamento de Olancho, el Presiden
te Constitucional de la República 

a c u e r d a :

Nombrar en su lugar, con el sueldo de 
ley, al señor don Teófilo Martínez.— Co
muniqúese.

D ávila,.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y'Crédito Público,
= M igud O. Bm tillo,

Se autoriza la erogación $ 30.25

Tegucigalpa: 26 de diciembre de 1908.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar la erogación de treinta pesos 
veinticinco centavos, suma que el Director 
General de Rentas invertirá en la compra 
de catorce libros en blanco para el servi
cio de la Administración de Rentas de 
Olancho. Esta erogación se imputará á la
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partida 1^, capítulo X ,  Ramo de Hacienda, 
del Presupuesto General de Gastos vigen
te. — Co muníq uese.

D I v i l a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y  Crédito Público,
Miguel O. Bustíllo.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 28 de diciembre de 1908.
Vista la renuncia interpuesta por don 

Juan Zapata del empleo de Inspector de 
Hacienda y Policía del departamento de 
Olancho, el Presidente Constitucional de 
la República

Admitírsela, rindiéndole gracias por sus 
servicios, nombrando en su lugar, con el 
sueldo de ley, al señor don Balbino H e
rrera.— Comuniqúese.

D ávxla.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
2£iguel O. Bustülo.

Se autoriza la erogación de S 22.00

Tegucigalpa; 29 de diciembre de 1908.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a ;

Autorizar la erogación de veinte pesos, 
suma que el Administrador de Rentas de 
este departamento invirtió en el flete de 
cuatro cargas de garrafones, de esta ciudad 
á la Receptoría de Rentas de Reitoca. Es
ta erogación se imputarl i  Renta de Aguar
diente” .— Comuniqúese.

DiCvutA.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y  Crédito Público, * 
Miguel O, B'uáüIIo.

Se aprueban las diligencias de medida de un 
terreno nacional

Tegucigalpa; 30 de diciembre de 1908.
Vistas las diligencias de medida del te

rreno nacional denominado “ E l Nisperal,”
Resulta: que el 13 de septiembre de 1899, 

el General don Lorenzo España, vecino de 
Santa Bárbara, denunció ante el Adminis
trador de Rentas de aquel departamento 
el terreno denominado “ El Hisperal,”  
ubicado en jurisdicción de Concepción del 
Cacao, como de dos caballerías, poco más 
ó menos, propio para la agricultura.

Resulta: que después de aceptado el de
nuncio y practicada la medida, falleció el 
señor España, quedando, por consiguiente, 
suspensas las diligencias.

Resulta; que en 9 de septiembre del año 
próximo pasado el señor don Domingo 
Sagastume se presentó al mismo Admi
nistrador, pidiendo se requiera por su cuen
ta la tramitación del enunciado terreno, 
concediéndose la audiencia prescrita por 
]a Ley Agraria á los herederos del Gene
ral España,

Resulta* que habiéndose oído á las seño
ras doña Margarita v. de España, doña 
Albina v. de Romero, doña Concepción 
V. de Trejo, doña Higmia de Rodríguez y  
señoritas Sabas y  Avelina España, mani
festaron: que por causas que omiten ex
plicar, no pueden seguir gestionando para 
adquirir el expresado terreno y  que se 
apartan del derecho que tienen en el asun
to relacionado.

Resulta: que admitida la solicitad del 
señor Sagastume, se continuaron las dili
gencias hasta que se remató el terreno, el 
30 de diciembre de 1907, *á su favor, por la 
suma de 8 379.48. Contiene el área del 
terreno 289 hectáreas, 48 áreas, 67 centiá- 
reas, equivalentes á seis caballerías, vein
tisiete manzanas y siete mil ochentísiete 
varas cuadradas.

Oído el dictamen del Revisor General de 
Operaciones Agrarias.

Considerando: que en la tramitación de 
los autos se han observado las prescripcio
nes legales y que la medida no adolece de 
vicios de nulidad ó defectos sustanciales;—  
por tanto, el Presidente Constitucional 
de la República, de conformidad con el pa
recer fiscal y  los artículos 22 y 27 refor
mado de la Ley Agraria vigente,

a c u e r d a :

Aprobar, sin perjuicio de tercero, las 
diligencias de medida de que se ha hecho 
referencia, mandando extender á favor del 
señor Sagastume el correspondiente títu
lo de propiedad, previo entero en las arcas 
nacion-ales de la suma de 8 379.48: debien
do las Oficinas Generales de Hacienda to
mar de estas diligencias las razones de ley. 
— Comuniqúese;

D.ávtua.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y  Crédito Público,

M igud O. Buüillo.

Seílor Administrador de Eentas.—En im carác
ter de Kepresentante General de la scíiora Isa
bel V. de A riza Padilla, según el poder que acom
paño para que razonado se me devueha, ante 
Ud , respetuosamente, me presento mamfestaa- 
do. que en la jurisdicción municipal del pueblo 
de Cantarranas, de este departamento, e-íiste 
un teireno nacional conocido con el nombre de 
“Agua Piía,” situado en la montaña del mismo 
nombre y dentro del terreno titulado por los 
señores Agüero y mi representada: mide una 
extensión superficial de cuarenta y nuer̂ e man
zanas, propias paia la agricultura y crianza de 
ganado, y tiene por límites* al Norte posesión 
que fué de Coronada Ardón y que hoy está com
prendida en las tierras tituladas de que be he
cho mérito, al Sur, el río Agua Fría; y al Orlen
te y Poniente, terrenos de los mismos seSores 
Agüero y mi representada. Pretende la señora 
V. de A riza Padilla adquirir en propiedad el te
rreno baldío de que he hecho mención: y en esta 
virtud vengo, en su nombre y representación, á 
denunciar formalmente dicho lote de terreno y 
á pedir que Ud. se digne admitir dicho denun
cio, ordene que se instruya la información de- 
teiminada por la ley y se siga la tramitación 
respectiva Artículo 13 de la Ley Agraria — 
Tegucigalpa: 5 de junio de 1909.~Aureiio 0. 
Núí! 7, Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos legales —Tegucigalpa, 
julio 2 de 1P09
30-12 O. CAN.ALSS.

A V I S O S

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber: que en esta fecha se 
ha presentado el señor don Miguel P, Lardizá- 
bal, Abogado, mayor de edad, casado y de este 
domicilio, denunciando un lote de terreno bal
dío, conocido generalmente con el nombre de 
“El Tejar,”  propio para la crianza de ganado, 
como de ochenta caballerías, jnásómenos, cuyos 
linderos y colindantes son; al Norte, terreno 
“ San Judas” , perteneciente á Juan José Monto- 
ya; al Sur, ejidos de Concepción de María; al 
Oriente, ríos de “ Guazaule”  y “Torondano,”  
siendo lo s  dueños colindantes d o n  Justo y 
Dr. José Carrasco, Juan Benito Mendoza y 
Concepción Zelaya; y al Poniente, terrenos de 
los milicianos del “ Agua Fría.”  Lo que se po
ne en conocimiento del público para los efectes 
de ley.—Choluteca: 28 de mayo de 1909.
30—25 A-LETAsnoEO Flobes 6 .

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Tegucigalpa, hace saber: que 
con fecha diez y se:s de junio próximo pasado, 
admitió el denuncio de tierras:—'‘Denuncio.—

dito. Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber, que en esta fecha se 
ha presentado en esta Administración el señor 
Licenciado don Rafael Callejas, denunciando 
el dominio útil de un terreno nacional limitado 
así: al Noite, con terrenos de los Moneada, en 
las márgenes del río Choluteca* al Sur, con te
rrenos denunciados por el mismo y terrenos de 
la Compañía dei Rosario, en la montaña de Las 
Moras; al Este, terrenos ejidales de San Juan de 
Flores: y al Oeste, terrenos nacionales denun
ciados por don Miguel O. Bustillo, David Yalía- 
dares y Ramón Arambú. Dicho denuncio com
prende. aproximadamente, quinientas hectá
reas, siendo el terreno propio para la ganadería. 
Lo que se pone en conocimiento del público 
para los efectos legales.—Tegucigalpa: 8,de julio 
de 1909.
30-12 C. GANALES

El suscrito, Secretario del Juzgado de Letras 
de esta sección, hace saber: que en las diligen
cias de posesión efectiva de herencia creadas á 
solicitud de la señora María Natividad MQÜna 
V . de Valladares, con fecha cinco de ios comen
tes recayó sentencia cuya parte resolutii^ dice; 
.......“Por tanto: este Juzgado de Letras, ánom
bre de la República de Honduras, en observan
cia de los artículos 184, 187, 190, 1.039,1.040, 
1,041,1042 y 1.043, Procedimientos, y 40 núme
ro 2°, Ley Orgánica de Tribunales, confiere á 
María Natividad v. de Valladares, Rosa, Agus
tín y Tranquilino, todos del mismo apefiido, la 
posesión efectiva de la herencia de Balbino Va
lladares,' sin perjuicio de tercero. PubKquese 
esta resolución en el periódico oficial y por car
teles.—Notifíquese.—Sello.—Alonso VarelaGál- 
vez.—Manuel Zelaya, S.” —Tuscaráu' 7 de julio 
de 1909-
15— 6 M a it o e l  Z e l a y a , S.

G a c e ta ”
ADMINISTRADOR.

Miguel R. Zelaya Araqae,
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